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PRESENTACIÓN
Cada año somos testigos del incremento de violencia 
que afecta a miles de mujeres, en todo su ciclo de 
vida. Son agredidas, desaparecidas y asesinadas por la 
persistencia de patrones socioculturales discriminatorios, 
estereotipados y por la desigualdad imperante producto 
de las relaciones de poder asimétricas entre hombres y 
mujeres. 

La violencia de género continúa siendo una problemática 
social y estructural con graves consecuencias para las 
mujeres, familias y sociedad en su conjunto.  Evidencia 
de ello es lo acontecido durante la emergencia sanitaria 
producto de la pandemia por Covid19, que asoló a 
nuestro país con terribles situaciones. En el 2020 las 
denuncias por violencia se incrementaron en 130% y 
entre enero y julio de 2021, los Centros Emergencia 
Mujer, a nivel nacional, reportaron un total de 79,800 
casos de violencia hacia mujeres.  

Asimismo, durante el confinamiento dictaminado al 
inicio de la pandemia, se registraron más de 7,000 
denuncias por violación sexual y se incrementó en un 
12% los embarazos no deseados, principalmente en 
adolescentes. Según Registro del Certificado de Nacido 
Vivo en Línea del Ministerio de Salud (MINSA), 26 
niñas menores a 10 años fueron forzadas a ser madres 
en el 2020. 

Por otro lado, según el reporte ¿Qué paso con ellas? de la 
Defensoría del Pueblo, entre enero y julio de 2021 se ha 
reportado 2,891 alertas de desapariciones de mujeres, 
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principalmente niñas y adolescentes, y en lo que va del 
año 76 feminicidios y 67 tentativas de feminicidio.

Frente a esta difícil y preocupante realidad, lideresas 
de organizaciones sociales y territoriales de Villa El 
Salvador, Villa María del Triunfo y San Juan de Miraflores, 
comprometidas en la lucha contra la violencia basada 
en género, se pronunciaron a través de la intervención  
urbana “Mujeres de Lima Sur del Bicentenario libres de 
violencia de género” movilizando a sus familias, vecinas/
os, así como a sus autoridades locales. 

En ese marco, el presente documento tiene como objetivo 
promover el análisis y la reflexión respecto a esta gran 
problemática que afecta a las mujeres en todo su ciclo 
de vida, haciéndolas víctimas de violencia y vulnerando 
su acceso a derechos fundamentales para su desarrollo. 
Así como, presentar la experiencia de intervención 
urbana de lideresas de organizaciones de Lima Sur 
frente a esta problemática, en el marco del Bicentenario, 
en la que a través de mensajes afirmativos levantaron 
su voz y reafirmaron su compromiso en la lucha por la 
igualdad de género y vidas libres de violencia.
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Situación de violencia a 
nivel nacional
a. Violencia hacia las mujeres

Según la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar (art. 5), se define la 
violencia contra las mujeres como:

“Cualquier acción o conducta que les cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, 
psicológico a las mujeres por su condición de 
tales que ocurra en el ámbito público o privado”.

Es una de las manifestaciones de desigualdad entre 
hombres y mujeres, y constituye una violación a 
los derechos humanos y libertades fundamentales 
de las mujeres, limitándoles total o parcialmente el 
reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y 
libertades1.

b. Estado situación de la violencia contea las 
mujeres en el Perú

El registro de casos de violencia contra mujeres 
en el Perú se ha incrementado con el pasar de los 
años. En el 2020, esta problemática se acentuó por 
la emergencia sanitaria causada por el COVID-19. 
Constituye la otra “pandemia” que enfrentan las 
mujeres. 

1. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer

1
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97 926 

58,9%

En 2020, los Centro 
Emergencia Mujer 
atendieron un total 

de 97 926 casos 
de violencia contra 

las mujeres2. Se 
registraron en 

mayor cantidad 
casos de 

La tolerancia 
social a la 
violencia 
hacia las 
mujeres

tolera la 
VHM 

26 niñas 
menores a 10 años 

fueron madres

En el 2020, se triplicó el 
número de niñas menores 
de 10 años forzadas a ser 
madres. En el 2019, se 

registraron 9 casos.

185 548 casos 
atendidos en la línea 100 

En el 2020, el número de consultas 
telefónicas para reportar casos de 
violencia se incrementó en un 97% 
respecto al año 2019, según el 
Programa Aurora del MIMP.

5521 
mujeres 

desaparecidas

En el 2020, durante la 
emergencia sanitaria se 
incrementó el número de 
niñas, adolescentes y 
mujeres desaparecidas, 
según la Defensoría 

del Pueblo.
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casos de 
violencia hacia 
la mujer (VHM)

97 926 

58,9%
La tolerancia 
social a la 
violencia 
hacia las 
mujeres

violencia psicológica 
(48%), seguido 
por violencia 
física (39%) y 
violencia sexual 
(13%), según 
el Programa 
Aurora del 
MIMP.

asciende a 
un 58,9%, 
según 
ENARES - 
2019.

tolera la 
VHM 

138 
feminicidios

En el año 2020, se reportaron 
138 feminicidios, según el 
reporte ¿Qué pasó con 
ellas? – Balance anual 
de la Defensoría del 

Pueblo.

7 de 
cada 10 

peruanas 

Aseguraron haber sido 
violentadas alguna vez 

en su vida, según 
ENARES-2019.

16 444 casos 
atendidos por los EIU 

En el 2020, los equipos itinerantes 
de urgencia del MIMP atendieron 16 
444 casos de marzo a diciembre.
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Violencia de género en 
Lima Sur 
La violencia basada en género en Lima Sur, es un 
problema social que se incrementa a diario y afecta 
a las mujeres en todo su ciclo de vida, vulnerando su 
acceso a derechos fundamentales para su desarrollo. 
A continuación, presentamos el estado situación de la 
violencia hacia las mujeres en los distritos de Villa El 
Salvador y Villa María del Triunfo:

a. Violencia en  Villa El Salvador

En el 2020, el Centro Emergencia Mujer de Villa 
El Salvador, reportó la atención de 1,822 casos de 
violencia hacia las mujeres. El mayor índice de casos 
fue por violencia psicológica, seguido de violencia 
física y sexual respectivamente. Asimismo, es preciso 
señalar que el mayor número de casos de violencia 
sexual se dieron en agravio de niñas y adolescentes.

2

Casos de violencia hacia la mujer atendidos por el 
Centro Emergencia Mujer en Villa El Salvador entre 

enero y diciembre de 2020 

658
Violencia física

10
Violencia económica o 
patrimonial

206
Violencia sexual

948
Violencia psicológica
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1,822

1,069

Casos totales
de violencia

Casos totales de violencia

Fuente: Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia 

contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar – AURORA

Por otro lado, en el 2021 entre los meses de enero a 
julio, se han reportado 1091 casos de violencia hacia la 
mujer. En ese marco, se ha identificado un incremento 
de los casos respecto al mismo periodo (enero – julio) 
en el año 2019, en el que se reportaron 1069 casos 
de violencia hacia la mujer. Cabe recalcar que la 
comparación se realiza entre los años 2019 y 2021 
porque en el año 2020 los Centro Emergencia Mujer 
no brindaron atención por la cuarentena a causa de la 
COVID-19.

Casos de violencia hacia la mujer atendidos por el CEM 
Villa El Salvador 

ENE-JUL 2019

463
Violencia psicológica

7
Violencia económica o 
patrimonial

113
Violencia sexual

486
Violencia física
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Fuente: Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia 

contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar – AURORA

b. Violencia hacia la mujer en Villa María del Triunfo

En el 2020, el Centro Emergencia Mujer Comisaría 
de Villa María del Triunfo reportó la atención de 1002 
casos de violencia hacia las mujeres, mientras que el 
CEM Regular, que actualmente opera en la zona de José 
Carlos Mariátegui, registró 514 casos, siendo un total 
de 1516 casos que se atendieron de enero a diciembre 
de 2020. 

Cabe recalcar que en ambos Centros Emergencia Mujer 
se registró un mayor índice de violencia psicológica, que 
afecta en mayor medida a mujeres jóvenes y adultas 
entre los 18 a 59 años. 

1,091 Casos totales de violencia

ENE-JUL 2021

396
Violencia física

7
Violencia económica o 
patrimonial

129
Violencia sexual

559
Violencia psicológica
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Fuente: Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia 

contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar - AURORA 

Asimismo, en el 2021 entre los meses de enero a julio 
se han reportado 1010 casos de violencia hacia las 
mujeres por parte de los CEM Comisaría y CEM Regular 
de VMT. Un número menor de casos, en comparación 
con el 2019 en el que ambos CEM registraron un total 
de 1399. Sin embargo, es preciso tener en cuenta que 
actualmente el CEM Regular de VMT tiene focalizada 
su atención a la zona de José Carlos Mariátegui, a 
diferencia de 2019 en el que prestaba atención a todas 
las zonas del distrito.

Casos de violencia hacia la mujer atendidos por los 
Centros Emergencia Mujer en Villa María del Triundo 

entre enero y diciembre de 2020 

1,822 Casos totales
de violencia

719
Violencia psicológica

225
Violencia sexual

5
Violencia económica o 
patrimonial

567
Violencia física
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Casos de violencia hacia la mujer atendidos por los CEM 
Regular y Comisaría en Villa María del Triunfo 

1,399

1,010

Casos totales de violencia

Casos totales de violencia

ENE-JUL 2019

ENE-JUL 2021

Fuente: Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia 

contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar - AURORA 

2
0
1
9

2
0

2
1

619
Violencia psicológica

605
Violencia física

169
Violencia sexual

362
Violencia física

128
Violencia sexual

6
Violencia económica o 
patrimonial

2
Violencia económica o 
patrimonial

518
Violencia psicológica
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¿Cómo afecta la violencia a 
las mujeres, su familia y la 
comunidad? 

La violencia contra las mujeres genera graves 
consecuencias en nuestra sociedad, afectando diversas 
dimensiones: a nivel personal, familiar, la productividad 
y a nivel del Estado.   

De esta manera podemos señalar que las consecuencias 
de la violencia contra la mujer se da en torno a los 
siguientes ejes:

• Efectos en su desarrollo social

• Efectos en su salud física y emocional

• Efectos sobre la salud y desarrollo de los hijos e hijas

• Efectos en sus oportunidadesde empleo e ingresos

3
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•	 Depresión, ansiedad, 
angustia, miedo a 
sufrir más violencia

•	 Intentos de suicidio, 
estrés postraumático 
y trastornos del 
sistema nervioso 
central.

•	 Mayor probabilidad 
de abusar del alcohol y 
las drogas

•	 Embarazos no 
deseados y embarazo 
adolescente.

Efectos en su 
salud física y 

mental:

•	 Vulneración de los derechos humanos 
y libertades fundamentales como el 
derecho a la vida y la seguridad personal, 
a la educación, al trabajo, a la vivienda, 
a la participación en la vida pública.

•	 Perpetúa la subordinación de las mujeres 
y la distribución desigual del poder entre 
las mujeres y los hombres.

•	 Impide que las mujeres participen 
plenamente en sus comunidades, en los 
planos social o económico.

•	 Reduce sus posibilidades de logros 
educacionales

•	 Limitaciones para el ingreso de las 
mujeres en la vida pública, limitan su 
voz política.

Efectos en 
su desarrollo 

social
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Efectos sobre 
la salud y 

desarrollo de 
los hijos e 

hijas:

•	 Mayor probabilidad a enfermedades 
en los niños menores, por tensión 
que absorben en el hogar.  
Incremento de enfermedades 
respiratorias, diarreicas agudas.

•	 Retraso escolar, menor rendimiento 
y asistencia a la escuela.

•	 Transferencia intergeneracional de 
la violencia, mayor propensión en 
mujeres a ser víctimas de violencia 
de parte de sus parejas, cuando 
sus madres también lo fueron.

Efectos 
en sus 

oportunidades 
de empleo e 

ingresos: 

•	 Menos probabilidades de tener 
empleo, o mantenerse en sus 
empleos o ser promovidas. 

•	 Baja productividad laboral, 
por el ausentismo, tardanzas, 
desanimo.

•	 Los/las empleadores/as 
pueden perder producción 
y pueden tener que cargar 
con los costos de la licencia 
por situación de violencia y 
la necesidad de contratar y 
capacitar a los reemplazantes, 
lo que hace ver a la mujer 
víctima de violencia como 
un(a) trabajador(a) que genera 
sobre costos, lo que limita su 
empleabilidad.
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Acción de las mujeres 
de Lima Sur frente a la 
violencia de género

 
Frente a estos altos índices de violencia basada en 
género en Lima Sur y en el marco del Bicentenario 
del Perú, en el que se celebran 200 años de vida en 
libertad, independencia y democracia, pero con una 
deuda histórica con las mujeres por la desigualdad y 
discriminación que las afecta en todo su ciclo de vida; 
lideresas de organizaciones de mujeres de Villa El 
Salvador, Villa María del Triunfo y San Juan de Miraflores 
se organizaron para alzar su voz frente a esta realidad, 
y sensibilizar y movilizar a familiares y vecinas/os a 
pronunciarse contra la violencia de género, mediante 
la intervención denominada “Mujeres de Lima Sur del 
Bicentenario libres de violencia de género”.

4

De esta manera, las lideresas de Lima Sur, hacen un 
llamado a la acción de toda la colectividad, a través de 
mensajes significativos alineados a los siguientes ejes: 
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a. La igualdad como derecho y vía para la libertad

La desigualdad de género es la principal causa de la 
violencia hacia las mujeres, por lo que las lideresas 
promueven la defensa del derecho a la igualdad de 
género y lo consideran el camino para garantizar una 
vida digna y en verdadera libertad.
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b. Romper el silencio y denunciar la violencia

Las lideresas instan a las mujeres a denunciar, romper 
el silencio y salir del ciclo de violencia. En ese marco, 
se apela a la valentía de las mujeres para alzar su voz, 
perder el miedo al agresor y denunciarlo para alcanzar 
la libertad. 
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c. Empoderamiento de mujeres 

Las lideresas enfatizan en la necesidad de promover 
el empoderamiento de las mujeres en el Bicentenario 
para la defensa de sus derechos a la igualdad y una 
vida libre de violencia, ya que así se podrá establecer 
una sociedad más justa y con calidad de vida de las 
mujeres, niñas y adolescentes.
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	Pronunciamiento de lideresas de organizaciones 
de mujeres frente a la violencia de género

VIVIR SIN VIOLENCIA DE GÉNERO ES NUESTRO 
DERECHO

En el Bicentenario del Perú, en el que los peruanos y 
peruanas nos alistamos a celebrar 200 años de vida 
en libertad, independencia y democracia, recordamos 
que aún tenemos una agenda pendiente por resolver 
que en el contexto de pandemia se profundizó aún más: 
la desigualdad y discriminación, que sigue afectando, 
de manera preocupante, a las mujeres en todo su ciclo 
de vida, haciéndolas víctimas de violencia de género y 
vulnerando su acceso a derechos fundamentales para 
su desarrollo.

Es por ello que ad portas de esta fiesta patriótica, 
demandamos atención urgente a esta problemática, 
poniendo al centro la vida de las mujeres, así como 

En el marco de la intervención realizada, las 
lideresas de organizaciones sociales que lideraron la
 intervención suscribieron el pronunciamiento “Vivir 
sin violencia de género es nuestro derecho”, mediante el 
cual demandaron una atención inmediata a la 
problemática, poniendo al centro la vida de las 
mujeres, así como la defensa de sus derechos para 
una convivencia en igualdad de oportunidades y libres 
de violencia de género.
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la defensa de sus derechos para una convivencia en 
igualdad de oportunidades y libres de violencia de 
género.

Las mujeres de Lima Sur nos unimos para manifestar 
el Perú que queremos y defenderemos.

¡Mujeres empoderadas jamás serán violentadas.
Merecemos vivir sin violencia, es nuestro derecho!

Finalmente, es importante considerar que la lucha por 
la igualdad de oportunidades y contra la violencia de 
género, es tarea de todos y todas, y nos dirige hacia una 
sociedad más inclusiva, con justicia social desde una 
perspectiva de género, en la que predomine el respeto a 
los derechos fundamentales de las mujeres y hombres, 
para una vida digna y en verdadera libertad. 



Recuerda que puedes denunciar cualquier caso de 
violencia en Comisarías, Juzgado de Familia, Fiscalía 
de Familia, Fiscalía Especializada en Violencia contra 

la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar.

También puedes acceder a orientación legal y 
psicológica gratuita en el Centro Emergencia Mujer 
de tu distrito, y mediante la línea 100 del Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.


